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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2021 00034 00 
   
Téngase en cuenta, que el mandato otorgado al Abogado BAUDILIO MURCIA 
RAMOS se dio por terminado mediante la designación de otro apoderado judicial 
(artículo 57 del C.G.P.). 

  
En consecuencia, se reconoce a la profesional en derecho ENRIQUE MANUEL 
BÁEZ LEÓN como apoderado del señor GUSTAVO RAMOS LOPEZ. 

  
Por secretaria remítase al correo del apoderado judicial el enlace del expediente, 
con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través de la plataforma 
OneDrive.  
 
NOTÍFIQUESE, 

  
  
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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